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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS DE LA AELC 
(ISLANDIA, LIECHTENSTEIN, NORUEGA Y SUIZA) Y FILIPINAS 

(MERCANCÍAS Y SERVICIOS) 

NOTA SOBRE LA REUNIÓN DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Presidente: Excmo. Sr. Embajador Mārtiņš KREITUS (Letonia) 

1.1.  La nonagésima octava reunión del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales (en lo sucesivo, 

el "CACR" o el "Comité") se convocó mediante el aerograma WTO/AIR/RTA/23/Rev.1, de 6 de 
noviembre de 2020. 

1.2.  En el marco del punto C.IV del orden del día de la reunión, el CACR examinó el Acuerdo de 
Libre Comercio entre los Estados de la AELC (Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza) y Filipinas 
(mercancías y servicios) (en lo sucesivo, "el Acuerdo"). El Presidente dijo que la presentación fáctica 
había sido elaborada por la Secretaría bajo su propia responsabilidad y en plena consulta con las 
Partes, de conformidad con el párrafo 7 b) del Mecanismo de Transparencia para los Acuerdos 

Comerciales Regionales (documento WT/L/671). 

1.3.  El Presidente señaló que el Acuerdo había entrado en vigor el 1 de junio de 2018 para Filipinas, 
Liechtenstein, Noruega y Suiza y el 1 de enero de 2020 para Islandia. El Acuerdo había sido objeto 
de dos notificaciones, en las que se dio cuenta de su entrada en vigor escalonada para las Partes, 
presentadas el 26 de octubre de 2018 y el 12 de noviembre de 2019. El Acuerdo se notificó de 
conformidad con el artículo XXIV.7 a) del GATT de 1994 (documentos WT/REG394/N/1 y 

WT/REG394/N/2) como un Acuerdo que abarcaba el comercio de mercancías, y de conformidad con 
el artículo V.7 a) del ACGS (S/C/N/919 y S/C/N/919/Add.1) como un Acuerdo que abarcaba el 
comercio de servicios. El texto del Acuerdo y sus anexos podían consultarse en los sitios web oficiales 
de las Partes. Se habían distribuido la presentación fáctica de los aspectos relacionados con las 
mercancías y los servicios (documento WT/REG394/1, de 3 de septiembre de 2020) y las preguntas 
y respuestas sobre este Acuerdo (documento WT/REG394/2, de 5 de noviembre de 2020). 

1.4.  El representante de Filipinas agradeció a la Secretaría de la OMC la labor de preparación de la 

presentación fáctica y a los Estados miembros de la AELC la excelente cooperación para la realización 
del examen. Filipinas y los Estados de la AELC mantenían dinámicas relaciones económicas y 
comerciales. La AELC era un importante interlocutor comercial de Filipinas en Europa. Concertar un 

Acuerdo de Libre Comercio con la AELC formaba parte de la estrategia económica general de Filipinas 
para afianzar su posición en el mercado europeo. El Acuerdo también era un componente importante 
del programa de negociaciones comerciales de Filipinas, en particular en lo que respecta a la 
diversificación de los mercados y de las fuentes de mercancías y servicios de Filipinas, así como a la 

intensificación de la colaboración con socios no tradicionales. 

1.5.  El Acuerdo se había firmado el 28 de abril de 2016 en Berna, Suiza. Entró en vigor el 1 de junio 
de 2018 para Filipinas, Liechtenstein, Noruega y Suiza y el 1 de enero de 2020 para Islandia. El 
Acuerdo se negoció en el contexto de una Declaración Conjunta de Cooperación entre Filipinas y los 
Estados de la AELC firmada en 2014 y fue resultado de la aplicación de tal Declaración. El Acuerdo 
se aplicará plenamente a más tardar el 1 de enero de 2027. 
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1.6.  Debido a su pertenencia a la OMC, las Partes en el Acuerdo también reafirmaron sus derechos 
y obligaciones en el marco del Acuerdo sobre la OMC y los otros acuerdos negociados en virtud del 
mismo, así como de cualquier otro acuerdo internacional que hubieran suscrito. Aunque solo era el 
segundo ALC bilateral suscrito por Filipinas, era uno de los acuerdos más avanzados en términos de 
alcance y de ámbito de aplicación. El Acuerdo abarcaba disposiciones sobre el comercio de 
mercancías y de servicios, la inversión, los derechos de propiedad intelectual, la competencia y la 

contratación pública, entre otros. 

1.7.  También fue el primer acuerdo suscrito por Filipinas con un capítulo dedicado al comercio y al 
desarrollo sostenible. Las Partes habían acordado no debilitar, reducir o derogar los niveles de 
protección laboral o medioambiental garantizada por sus respectivas leyes, reglas y reglamentos 
con la única intención de fomentar la inversión o aumentar la ventaja comercial competitiva. Las 
disposiciones del capítulo sobre comercio y desarrollo sostenible garantizaban que los objetivos 

económicos del Acuerdo se cumplieran por medios sostenibles. 

1.8.  A Filipinas le complacía observar que los beneficios del Acuerdo ya eran perceptibles. En 2019, 

el comercio total entre Filipinas y la AELC aumentó un 2,4%, de USD 802 millones en 2018 a 
USD 821 millones en 2019. Asimismo, Filipinas había revertido su déficit con la AELC al obtener un 
excedente comercial de alrededor de USD 47 millones. Las exportaciones de Filipinas a la AELC 
habían aumentado un 17%, de USD 370 millones en 2018 a USD 434 millones en 2019. Filipinas 
confiaba en que las relaciones de comercio e inversión con la AELC siguieran estrechándose a medida 

que las partes se aproximasen a la aplicación plena del Acuerdo. Filipinas dio las gracias a los 
Miembros de la OMC, en particular al Canadá, México, Tailandia y la Unión Europea, por el interés 
mostrado en el Acuerdo y por haber enviado sus preguntas por escrito antes de la reunión. Las 
respuestas ya se habían proporcionado y el representante de Filipinas estaba dispuesto a responder 
a cualquier otra pregunta de los Miembros. 

1.9.  La representante de Suiza, en nombre de los Estados de la AELC, dio las gracias a la Secretaría 
por preparar la presentación fáctica del Acuerdo y por facilitar los debates. Esperaba que hubiese 

proporcionado a los Miembros una visión general y, junto con los colegas de Filipinas, estaba 
dispuesta a responder a las preguntas de manera conjunta, durante la reunión o por escrito. La 

oradora señaló que el Acuerdo se había firmado en Berna en 2016 tras de un proceso relativamente 
rápido, tan solo un año después de que comenzaran las negociaciones. Suiza valoraba mucho la 
actitud positiva y el alto nivel de conocimientos técnicos que lo habían hecho posible. Se había 
logrado un Acuerdo moderno y ambicioso en muchas esferas, como el comercio de mercancías y de 

servicios, la protección de la propiedad intelectual y el comercio y el desarrollo sostenible. El Acuerdo 
había entrado en vigor en 2018 para Liechtenstein, Noruega y Suiza y en 2020 para Islandia. Aunque 
era demasiado pronto para evaluar plenamente los efectos del Acuerdo, las importaciones de 
Filipinas ya mostraban una tendencia positiva, con un aumento de USD 250 millones en 2017 a más 
de USD 300 millones en 2019. Existían claras posibilidades de seguir impulsando el comercio. El 
Acuerdo fue fundamental para lograrlo, ya que proporcionó unas condiciones marco estables y 
previsibles para el comercio, especialmente importantes en momentos de incertidumbre mundial. 

1.10.  Por último, Suiza agradeció a los colegas de Filipinas la cooperación y la ayuda, tanto por la 
presentación fáctica como por hacer funcionar el Acuerdo para el beneficio mutuo de las Partes. Su 
delegación aguardaba con interés cualquier pregunta u observación. 

1.11.  La representante de la Unión Europea dio las gracias a las Partes por sus presentaciones y 
por las respuestas a las preguntas que la UE había formulado por escrito. La Unión Europea tomó 
nota de las disposiciones del Acuerdo sobre inversión, pequeñas y medianas empresas, comercio 
electrónico y desarrollo sostenible en lo concerniente a los trabajadores y al medio ambiente. 

1.12.  La representante de los Estados Unidos agradeció a la Secretaría y a las Partes la 
transparencia que habían mostrado con respecto al Acuerdo. Señaló que ambas Partes aún no habían 
notificado varios acuerdos que estaban en vigor y las instó a presentar las notificaciones de estos 
acuerdos con prontitud. 

1.13.  El representante del Canadá agradeció a las Partes la transparencia y a la Secretaría la 
preparación de la presentación fáctica. 
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1.14.  El Presidente señaló que el examen de los aspectos relacionados con las mercancías y los 
servicios del Acuerdo de Libre Comercio entre los Estados de la AELC (Islandia, Liechtenstein, 
Noruega y Suiza) y Filipinas había permitido al Comité aclarar una serie de cuestiones y así concluía 
el debate oral acerca del ACR de conformidad con lo establecido en el párrafo 11 del Mecanismo de 
Transparencia. Invitó a las delegaciones que quisieran hacer preguntas complementarias a que las 
enviasen por escrito a la Secretaría a más tardar el 25 de noviembre de 2020, y pidió a las Partes 

que presentasen respuestas por escrito a más tardar el 9 de diciembre de 2020. Con arreglo al 
párrafo 13 del Mecanismo de Transparencia, todas las comunicaciones escritas, así como el acta de 
la reunión, se distribuirían prontamente en todos los idiomas oficiales de la OMC y se darían a 
conocer en el sitio web de la OMC. 

1.15.  El Comité tomó nota de las observaciones formuladas. 

__________ 


